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RMA DE ESTATUTOS DE LA . 
OOMPASTA ANONIMA DENOMINADA " * TRCUADORA, e HACIONAL OOMPARTA ANO_ 
HIMA INCA." 

1.- La escritura pública de reforma de estánutos de la Compa- 
fla Anónima denominada ' INCUBADORA NACIONAL OCMPASTA ANO 
NIMA INCA,", ge otorgó ante el Notario Primero del Cantón 
Quito, el 27 de novienbre de 1980; fue aprobada por laL Se- 
ñora Economista Teresa Minaiche de Mera, Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución N” 9937 de 8 de enero de 1981. 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantén Quito cons- 
ta bajo el N” 104, tomo 112, de 29 de enero de 1981, 

Canparecen al otorgamiento de lav mencionada escritura pública 
los señores: Willem Guerritsen y Luis Bakker Guerra, a nombre 
y en representación de la Compañta " INCUBADORA NACIONAL, COM 
PAÑIA AÑONIMA INCA.”, en sus respectivas calidades de Presi-” 
dente y Gerente General. Los comparecientes son de nacionalidad 
holandesa y venezolana, en su orden, domiciliados en la ciu- 
dad de Quito. 

En virtud de la escrita pública mencionada se reforman los 
tes Artículos de los estatutos sociales, que diran: 

** ARTICULO TRIGESIMO SECUNDO. - Literal g) Autorizar al Pre- 
sidente y Cerente General la realización de actos y contratos 
cuyo mento exceda de tres millones de sucres (5 3'000.000), ” 
“ARTICULO TRIGESIMO CUARTO, - Literal b) obligar a la Corpañía, 
juntamente con el Gerente General, en sumas que excedan de dos 
:nillcues de sucres ($ 2'000,000,00) , hasta tres millones de Su- 
cres ($ 3*000.000,00). Pasados los tresmillones de sucres, se 

autorización del Directorio.' "ARTICULO TRIGESIMO SEX 
- Literal b) Manejar los fondos de la Compañía, abrir y man= 

Coner cuentas Corrientes; efectuar operaciones bancarias de to- 
da índole; vender , hipotecar, penmtar, garantizar, dar, reei- 
bir, comprar, eto .,en general, efectuar operación siem- 

pre que su mónto no exceda de dos millones sucres.*” ' ARTICU_ 
LO TRIGESIMO OCTAVO.- Habrá un Subgerente General, que será nan 
brado de común acuerdo por el Presídente y Gerente General de la 
Compañía. Su función será la de coláhorar directamente con el 
Gerente General y con todas las atr Due A que a: aquél le 

ten cuando Llazar aro por da o ausencia ter 
poral, en todo lo referente a los negocios ordinarios de la Can- 
pañía, El Gerente General podrá sín o medisnte acto expre- 
DS y por encrito lámitarle dichas atribuciones en todo o en par” 
te. El perfodo de duración de sus fimciones será de un (1) año 
y podrá sér indefinidamente reelegido.” 
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Lo que pongo en donocimiento del líico 
para , los fines legales consiguientes . Po 
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